
ACTA DE ADOPCIÓN (SIMPLE) / ACTA DE NACIMIENTO (PLENA)

 DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE:
Es el documento en el que se hace constar el estado jurídico mediante el cual se confiere
al adoptado la situación de hijo del o de los adoptantes y a los padres, los deberes
inherentes a la relación paterno-filial.

 DOCUMENTO O SERVICIO ENTREGADO AL REALIZAR EL TRÁMITE:
Acta de adopción (simple) Acta de nacimiento (adopción plena)

 RUBRO:
Documentos personales

 TRÁMITE DIRIGIDO A:
Ciudadanía en general

 FUNDAMENTADO EN:
- Artículos 67 al 71 de la Ley Registro Civil del Estado de Jalisco.
- Código Civil para el Estado de Jalisco.
- Reglamento de Organización del Municipio de San Martín de Hidalgo, Jalisco.
- Ley de Ingresos del Municipio de San Martín de Hidalgo, Jalisco.

QUÉ NECESITAS PARA HACER ESTE TRÁMITE:

 REQUISITOS:
- Copia certificada de la sentencia y del auto en donde causó estado la sentencia.
- Oficio del juez que dictó la sentencia, ordenando el levantamiento del acta, ya sea

plena o simple.

 OBSERVACIONES:
Si la adopción es simple se levantará acta de adopción, si es plena se cancelará el acta de
nacimiento previa y se levantará una nueva, así deberá ordenarlo el juez en su sentencia.

 POLÍTICAS:
- El ciudadano debe acreditar los requisitos exigidos por ley. Acudir a la oficina del

Registro Civil que indica el oficio extendido por el Juez

COSTOS Y DURACIÓN

 COSTOS:
0.74 UMAD, Artículo 94, Fracción 1, inciso d, de la Ley de Ingresos del Municipio de San

Martín de Hidalgo 2017, Jalisco.

 DURACIÓN DEL TRÁMITE:
3 días hábiles.

 PERIODO DE VIGENCIA:
1 AÑO HABIL

 DÓNDE PAGAR
Tesorería Municipal – oficinas en Presidencia Municipal


